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Loa «dietoa y anuncios oáoiales y pat* 
tiuniarea pue sean de pago, satisfafán onoo 
céntimoH de peseta pok pàlaiiba, y los 
annuoioB judiciales, a ratón de «síes oén- 
timos de peseta también pon palabba 
debiendo los interesados aoreditaiante a 
de la publicación por medio de la corres
pondiente '"’arta do Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaria de fon 
dos provinciales, sin onyo requisito no as 
aserta rán.

ADVBRTENCIA

caéitoa, 0*25 pesetas cada uno
de ia provincia de Logroño

Ho se admitirán, para las inseraionaí 
comunicaciones que no vengan registranai 
del Gobierno do provincia.

Las layes obligarin en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 
Afriua, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de sn promn-gación en 
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PRESWOCIA DEL CONSEJO DE KINISTEOS |

PARTE OFICIAL í

Su Majestad el Rey Don j 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su | 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de : 
la Augusta Real Bamilia, । 
continúan sin novedad en su í 
importante salud. j

(Gaceta 26 de julio)

1792
Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Montes

ADMINISTRACION PROVINCIAL
1828

aOBIB-RRO Cltll.
CIRCULAR

El Excelentísimo señor Mi- 
nistro de la Gobernación en 
telegrama de fecha 24 del 
actual, dice a este Gobierno 
lo que sigue:

<Con frecuencia se presen
tan en los Ayuntamientos,

Plieho de condiciones para la 
ejecución de los aprovechamien
tos de leñas que se enajenan en 
pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 

í el plan correspondiente al año fo- 
; restai de 1929 a 1950.
I 1." Las subastas de productos 
í leñosos se celebrarán en las Ca- 

sas Consistoriales de los Ayunta- 
mientos o en el domicilio social 

¿ de las entidades municipales pro- 
I pietarias debiendo anunciarse 
; previo acuerdo municipal por los 
; alcaldes con 30 días de anticipa- 
¿ cióc en el B. O. de la provincia y 
i por medio de edictos en los sitios 
I de costumbre y celebrarse con 
I arreglo a lo dispuesto en el artí- 
1 culo 162 del Estatuto municipal y 
; en el Reglamento de contratación 

de obras y servicios municipales
de 2 de julio de 1921.

2.® Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su
cursal de Depósito o depositen en 
la mesa en el acto de celebrarse

’ ciones impuestas por infracciones 
Î forestales. Los qno falten a lo 

prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a veriñífarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado, y el 90 p >r 100 restan

I te para el dueño deí monte.
I 4,® Las subastas se verificarán 

por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los

Ï artículos 14 y 15 del citado Regla- 
L mento de 2 de julio de 1924 y con 
Î asistencia de un empleado de Mon 
I tes o de la Guardia civil.
I 5.» El rematante tiene que 
I nombrar fiador ;ibonado para los 
í incidentes y consecuencias del re 
i mate, y si ninguno de los dos re- 
i sidiera en e pueblo donde radica 
í el monte, se nombrará una terce

ra persona con laque se entenderá 
; la Administración para las notifi- 
! caciones que se le diríjan; bien 
j entendido que como el fiador pro- 

• puesto por el rematante ha de ser 
í a gusto y cont nto del dueño del 

■ I montp, o de los Ayuntamientos, 
. í las personas que formen estos se

aún en los de menos recur- i 
sos, agentes de periódicos 
en solicitud de fondos para i 
hacer reclamo o propaganda | 
de loa pueblos que represen- j 
tan alegando, autorización 
para ello de Ministros u 
otras autoridades. Es proce- . . . , .
dente advertir a los Ayunta- contrato. Terminado el acto se 
mientos deben desenten ier- i devolverán las cantidades deposi- 
ae de esta clase de gestiones tadas a todos los licitadores ex-

- — ” -

1 _      4-.r-K M1 2 ./i 4*z’h««rv%ia1 ílOl** 1 VftoWa.— *

i harán particular e iudividualmen- 
í te solidarios del rematante fiador

el remate, el 5 por ciento de la I
tasación de los productos que ha-

y, por lo tanto, directamente res
ponsables, en último término, de

de enajenarse, cuya cantidad I todas cuantas rcsposabilidades y 
penas sean impuestas al rematan
te por las faltas, extralimitaciones 
o abusos que puedan cometerse

i yan
i quedará como fianza para el cum- | 

plimiento de las condiciones del |

devolverán las cantidades deposi* dentro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema-

pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cuenta del acuerdo a la 
Jefatura del Distrito forestal, y 
contra esta clase de acuerdos po
drá recurrirse en vía contenciosa 
con arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el pla
zo de 8 días adjudicándose el re
mate por la máxima postura he
cha.

8.® En el término de diez días 
a contar desde en el que se publi
que oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re
matante queda obligado a ingre
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado el aprovechamiento, 
lo correspondiente a las indemni
zaciones que devengue el perso
nal del ramo por las distintas ope
raciones, según previene la R. O. 
del Ministerio de Fomento fecha 
5 de febrero de 1909 inserta en el 
cBoletín Oficial» número 32 fecha 
11 del mismo mes en la habilita
ción del Distrito y ampliar hasta 
el 20 por 100 el 5 por 100 ya de
positado en la Caja de la Deposi
taría municipal para responder de 
los dañes no justificados que se 

’ ocasionen desde que se hagan car- 
■ go del mente hasta que se levante 

el acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación cuyo 20 

’ por 100 permanecerá en depósito 
; sin poderse retirar hasta después 
) de levantar el acta de reconoci

miento final, si se expide certifi- 
i cado de buena corta.

aprobación reglamentaria j 
del gasto que realicen».

Y a fin de que las prece
dentes instrucciones y ad
vertencias se difundan y al 
caneen la mayor difusión

pués de terminado el apr-ovecha- ; 
miento, si resulta que se ha eje

posible entre las corporacio
nes para quienes van dirigi 
das y surtan la debida efica
cia, > se reproduce íntegra
mente el texto oficial en és
te periódico para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, a 26 de Julio de

cutado sin ninguna novedad y ob
tiene el certificado de buena cor
ta.

3.* No pod* án tomar parte en 
las subastas las autoridades que < 
acudan a ellas de oficio, los em-
pleados de mt ntes y loa rematan
tes de ejercicios ^interiores que

1929.
El Gobernador civil

Juan rabiani y Díaz de Cabria

no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extra limitaciones o 
abusos cometidos en los aprove- 
hamientos que se les adjudica

ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza-

tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar ; lugar, 
pedrá adjudicárse’e provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad en último término, como 
antes se indica.

6.* Será de cuenta del contra-
? tista el pago de toJos los gastos y 
í costas del remate.
i 7.® La aprobación de la subas- 
í ta y adjudicación definitiva se ha- 
Î rán por la entidad municipal pro-

9.“ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán redac
tar un pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que se da
rá a conocer a la vez que este 
en el acto de las subastas seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la en
trega en la Depositada de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta siendo los in
dividuos del Ayuntamiento parti
cular y solidariamente responsa
bles de los perjuicios que por falta 
de este requisito pudieran sufrir 
los pueblos a quienes representan. 
Serán nulas las condicione^
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nóniicas que se opongan al piiego 
de las facultaíivas.

10. Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anterio
res para la celebración del con
trato o impidiese que éste tenga 
efecto en el término seflalado, se 
anulará el remate a costa del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán.

Primero. La pérdida de la gr;- 
ranifa o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
JO por 100 ai Estado y ei 90 por 
100 al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio,

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rema 
tante la diferencia entre el primero 
y segundo.

Tercero. Si todas las subastas 
quedan desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y ad- 
judicación, repartiéndose en ía | 
misma forma que se indicó en el í 
punto primero en estos dos últimos j 
casos. !

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re- | 
quisitos, que se expresan en las < 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa- 
ra comenzar el disfrute en el pía- í 
zo de 3 meses desde que reciban í 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los 15 días de la 
notificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero de abril 
en adelante, cuya licencia les se- 
rá concedida por el ingeniero jete 
previa la presentación en su odci- 
na de la carta de pago y jusbfi- ■ 
cante que acredíte los depósitos 
del 10 por 100 a que se refiere la ? 
condición octava, ordenándose a J 
la vez la entrega del aprovecha
miento que se hará por el em
pleado del ramo que designe el 
señor ingeniero jefe (y con asis
tencia de la Guardia civil y de 
una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del ramo).

Si el rematante no solicita la 
licencia do corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro dp los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación so levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno d:í cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el exp.îdiente del distrito 
forestal y otro prra el r matante 
en cuya acia so consignarán todos 
los daños y no/e ladoí q ic se en- 

.cuontrea dentro leí sitio dol 
aprovechamiento y 200 metros al- 
yededor de su Ijmíte. Si en el

....  .... ............

de aprovechamiento y demás re
glamentarios para que exista la 
fuerza cómo y páralos efectos que 
©l artículo 16 previene, y en el ca
so de no poder asistir los coman
dantes de puesto se lo comunica
rán por escrito y con la debida 
antelación al funcionario del ramo 
de quien reciban el aviso, para 
que éstos hagan constar siempre 
en las aUas y demás documentaos 
oficiales, las o usas o motivos por 
los quí la Qusr i: civil haya de
jado de concurrir a prestar los 
servicios reglamientarios que se 
les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá fre
cuentemente la marcha de las ope
raciones de corta para dar los par
tes quincenales que previene el 
artículo 16 de la adición al capí 
tillo ni de cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del ra- 
mc, ‘suspenderán 1 s operacicnes 
al observar cualquier falta, extra- 
limitación o abuso, levantando la 
correspondiente acta con la ex
presión detallada de los motivos 
razonados por los que se suspen
den la corta, cuya copia, debida
mente autorizada, remitirán a la 
Jefatura para proceder a lo que 
haya lugar.

16. El rematante tiene derecho 
a utilizar las leñas desligadas y 
las que produzcan las operaciones 
de roza'’, limpias, claros o podas, 
según la conveniencia del rodal 
que previamente se haya seflala
do sea objeto de la subasta. Las 
cortas y aprovechamientos de las 
leñas concedidas se practicarán 
con extricta sujección a los mode
los que de antemano se establez
can o señalen, que dejarán intac
tos hasta la terminación del dis
frute para la nece aria verifica
ción y comprobación, perdiendo 
el rematante el derecho a conti
nuar el disfrute desde el momento 
que ejecute cortas fuera del rodal 
designado o las haga de distinto 
modo que se le ordene.

Si en el disfrute concedido en 
trasen árboles, solo se podr án cor- 
tor ios señalados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intecto 
en el tocón, procurando que a la 
caída se cause el menor daño po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos.

Todo tocón que se encuentre sin 
marco será consideradooomo frau» 
dulento, prohibiéndose terminan
temente, el desarraigue y extrae 
ción de los de las encinas y robles 
que .eean objeto de la corta; y 
cuando sean encinares dará antes 
de apearlas un co te circular o 
anidado por encima del punto 
donde esté implantado el marco, 
procurando que el tocón quede, 
después de cortado ti árbol, con 
una superficie c nvoxa, lisa y um 
pía, parí evit '' que las aguas se 
detengan.

Queda absoluta mente prohibido 
descortezar los tocones o raigales 
de las encinas o robles destinados

acto de a e ¡t^ ga se observase 
quíi falta alguno de los pro luctos 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que ae le marquen ottos 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en 1^ subasta.

12. Ni ob tante lo anterior- 
•re-^e x.'>uesto, s^i ei. rematante, 
un V z pr Visto de la íicencía 
h gal manifestase por escrito a la 
Jí fatura de Muntea antes de pro
ceder a las operaciones de corta 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re- < 
conocimiento final del sitio de la 
corta y zoca reglamentaria, podrá 
comenzar las operaciones del 
aprovechamiepto sin el requisito 
de entrega, una vez que obtenga ; 
la conformidad por escrito del se- t 
ñor Ingeniero Jefe como constesta- 
ción y resolución a la petición an- f 
tes citada, no teniendo en este ca- 
80 derecho el reme tante a ningu- í 

na reclamación si faltase algún j 
producto de los señalados; enten- { 
diéndose que el plazo para ejecu- ¡ 
tap el disfrute empieza a correr | 
desde la fe» ha en que el señor Li- | 
g mi ro Jefe autorice por es ri o í 
la corta sin entrega, de la que se • 

§ dará cuenta al Sobreguardia y i 
; Guardia civil.
I 13. El rematante que no obs-| 
! tante haber cumplido ios requi- I 
i sitos prevenidos en la condición I 
[ 8.® diese principio al aproveeha- 
■ miento sin la lí encía correspon- 
; diente y previa la entrega o auío- 
; riza, ión a que se refii?ren las dos 
’ anteriores, así como el que no ter- | 

minase t< d. ■ ms opevpc ones de I 
corta y extracción dentro del pía- I 

; zo conce b.do, incurrirá en las pe I 
ñas señaladas en los artículos 26 I 
y 27 del Real decreto de 8 de Ma Î 
yo de 1884.

14. El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abu’íos, rxtralimi- 
taciones y daños a© cometan du- ’ 
rant© el disfrute en el sitio del j 
fsprovechamiento y zona regla- 
m níaria, siempre que no jusáfi- 
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes aíen que se observaren 
tanto a ia Autoridad local como a 
la lefatura de Montes, para exigir 
las responsabilidades que proce
dan. j

15. Para el debidooumplimien 
to de los artí ulos 14 al 30 de la 
R> al orden de 9 de Agosto de 1876 j 
aprobando la adición al tapítulo j 
Hide 13 c?»rdda de la Guardia ci- 1 
vil, los fon- ion -nosde Montes da- í 
rán en o bu e toa o«Comandan- | 
tec d'^ pue4»q le los «it?os, días y j 
horas 80 que han de p’-actioar ac- 
tos de servicio, como entregas, 
contadas, reconocimientos finales

5 a la obtención *(le corteza, tan o 
casca.

Î

¡
17. El contratista se obliga a 
dejar la superficie de la corta, 
limpia de brumos, astillas y chas
cas y puede hacer desaparecer lo 

que no quiera aprovechar por 
medio da la quema en montones.

De no hacerlo así, se procederá 
por la Administración a ejecutar- 

j lo a costa del rematante.
I 18. En ios aprovechamientos 
i por poda, queda terminantemente 

prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo solo 
limpiárseles de las ramillas que 

f tengan en el tercio inferior de sus 
I troncos y distribuyendo el ramaje 
¡de modo que quede el más vigo

roso, dando siempre ios cortes 
lo más verticales posible y con

I instrumentos bien cortantes, a fin 
I de que queden con una superficie 
I lisa y Lrapia para impedir que las 

aguas y nieves se detengan.
I 19. Cuando el aprovechamien- 
I to sea por rozas, se hará ésta a 
I flor díi tierra, a corte limpio, sin 
i desgarre ni arranque de cepas 
I nuevas descuajando las especies 
I que constituyan maleza y las ce- 
I pas viejas e inútiles; dejando los 
1 resalvos más fuertes y vigorosos, 
í convenieníemfnte espaciados pa- 
t ra su mejnr crecimiento y desa- 

rrollo, y si se tratase de clara o
I limpia, está obligado el rematante 
Î a rozar las matas achaparradas, 
I reviejas y raquíticas, conservan- 
I do los resalvos mejor guiados y 
I más fuertes a ía distancia y con 

sujección a los modelos que se- 
ñale el Sobreguarda o funciona- 

f rio encargado de la dirección de 
la corta, quedando el rematante 
resp'n-able de cuantos daños y 
P' í jui iosse ccasionen al monte 
por la mala ejecución de esta ola-

; se de aprovechamientos.
j Los rematantes de esta clase 
• de subastas, deberán obtener las 
’ licencias de corta en los plazos y 
Ï términos que se expresan en la 
Ï condición 11; en la inteligencia 
; de que todas las operaciones de

berán quedar terminadas antes 
del día 15 de mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que co
miencen, puesto quepasado dicho 
día se efectuarán los reconoci
mientos finales, perdiendo los re- 
matantes todos los productos y 
leñas cortados.

I 20. Antes de proceder a la sa- 
‘ ca de la leña, cisco o carbón, el 
; rematante lo solicitará por oficio 

del señor ingeniero jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los

I aforos, sin cuyo requisito se con- 
5 siderará Cf^mo fraudulento todo lo 
. que se extraiga, que si se encuen- 
■ tra €e á embargado para enaje- 

narlo en pública subasta, abonan- 
; do í interesado en todo caso el 

valor de los productos si no fue- 
ran restituidos, una multa igual al 
doble de su valor, y además la iñ-
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demnización de dafios y perjui
cios, penas que serán aplioables a 
todo lo que se considere fraudu 
lento.

En estos aforos s© hará constar 
el número, clase y condiciones de 

'^los productos a que refieran le
vantándose el acta correspondien
te que se extenderá por triplicado 
uno de cuyos ejemplares será pa- 
rá^l Ayuntamiento, otro para el 
expediente del Distrito y otro pa- 

’ ra el rematantej en cuya acta se 
consignarán todos los daños y no-

les aforen productos que en la • 
realidsd no existen. •

23. Queda terminantemente pro- í 
hibido la formación de socieda- | 
des y cesiones o participación en 1 
los aprovechamientos a otras per- j 
sonas que no sean los mismos re- j 
mates únicos que ante la Adminis- j 
tracióa tienen personalidad legal j 
y únicos por tanto, con sus fiado- j 
res solidarios, directamente res- í 
ponsebles de todos cuantos abu
sos puedan cometer sus operarios 
en la ejecución de las cortas y

vodades que se encuentren dentro aprovechamientos y de todas las
dél sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de su límite. 

- 21. Los funcionarios del ra
mo no tienen la obligación de ha
cer este servicio más que una so-

faltas a las condiciones del contra-
to.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en el 
monte.

En el acto del primer marqueo.la vez en cada remate, o sea cuan- ----------  
do el rematante lo solicito por cortada o aforo, designarán la lo

calidad donde hayan de estable 
cerse el almacén o depósito de los | 
productos que resulten en totali- j 
dad del aprovechamiento, lo que se ।

esérito después de haber termi
nado las operaciones del apro 

'"veohamiento, presentando un es
tado demostrativo de los produc-
tos obtenidos. Esto no obstante, hará constar en el acta.

Designará* asimismo y facilita- j 
rán a los funcionarios del ramo y j 
Guardia civil o forestal, la relación 
nominal de los individuos que han j 
de conducir los productos desde

li conviniese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon
te los productos por partidas an
tes de terminar el disfrute, solioi-
tará con la antelación debida los de conducir loa producios aesue 
aforos que desee, acompafiando los sitios de corte en el monte a
a estas peticiones el estado de
mostrativo de ios productos y el 
importe de las dietas del perso • I los caminos y ve- | cendios que durante el aprovecha 

„„ . -e- redas que al efecto se le» marque j mieulo r
Jefe ha de practicar estos quedando en la obligación e e | 

nunciar a cualquier otro que con- । 
duzca productos por dichos sitios I — --------- -------------------- . i
o caminos. ! aprovechamienio se haran bajo la

24. La saco o extracción de los! Inmediata Inspección de la Ouar- 
produclos que figuren en los do- g

nal, que a juicio de señor Inge-
niero
servicios, según la importancia o 
condiciones de los mismos sin cu
yos requisitos no se ordenarán 
ni podrán los rematantes extraer 
del monte los productos hasta la productos que ngur«u $
terminación del aprovechamien- cumenlos referentes a las conta- | 
to, bajo las responsabilidades que das o aforo, se hará sólo por los | 

caminos y veredas antiguas o por । 
las nuevas que en dichos docu- | 
mentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su necesi
dad . Los materiales y productos 
que se encuentren fuera de las vías ।

señala la condición 24.
Este servicio extraordinario no 

se concederá sin haber transcu
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la fe
cha de la entrega o de la resolu- 

" ción de que trata la condición 12. 
22. Si al hacer estos aforos el 

personal del ramo que los practi
que observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay otros

señaladas en referidos documen
tos, se considerarán como fraudu
lentos, embargándose para ser 
enajenados en pública subasta y 
pagando los rematantes si son de 
su propiedad, o los conductores si 

que bo lo son, o que la cantidad ?“ i*®" |*'*|'¿„¿0 del valor de 

los productos, indemnizándose a- 
demás los dafios y per|uicios a no 
ser que el medio de perpetrar esta 
extracción constituya un delito de

que hayan podido dar los árboles 
4e que proceden indicándoee con 
esto que al amparo de un aprove
chamiento legal se trata de extraer
otros productos fraudulentos, sus- .1 Código en cuyo
penderá inmediatamente la corta, hur p . ,_ T..ih„n.i»
embargando todos los productos caso o-----  
óxistentes que perderá el rema
tante, dándose por caducado el 
aprovechamiento con la indemni- 
»«pión de dafios y perjuicios, una ,,----------  
multa igual al doble del valor de concederán al ;

- zos expresados en el estaño co 
rrespondiente, contados desde la 

d^s en pública Vubïs^ryVéidida techa de entrega « «jj >» 
zación escrita que sefiala la conOi

los productos del exesso que se 
encuentren y que serán eziajena- 

total del depósito o fianza. La mis
ma pena será aplicable si se le 
sorprende introduciendo en la cor
la productos fraudulentos o tra
nsen por cualquier medio que se 

de los casos previstos en el artí
culo 106 del Reglamento de 16 de 
Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados: el uso que más le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará al 
señor Ingeniero Jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene 
a los funcionados del ramo la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al carbo
neo sin la previa autorizadón por 
escrito y la designación de los si
tios donde hayan de hacerse, per- 

i derán el carbón elaborado, abo- 
I nantie como multa doble de su va- 
I lor, ademas de indemnizar los da- 
* ños y perjuicios que causen.

i 27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, y pa- 

í ra su construcción no podrán em- 
i plearse otras maderas que las pro- 
í cedentes de loa árboles subasta- 
; dos. De emplearse otras, los re- 
’ matantes pagarán como multa el 
i deble de su valor, abonando ade- 
? más este y el importe de los dafios 
í y perjuicios que se hubiesen oca- 
i sionado. Los rematantes serán 
í asi mismo responsables de los in-

almacén de Depósito especificán
dose así mismo de una manera
clara y precisa puedan ocurrir en el sitio

de la corta y zona reglamenta
V ría.

28. Todas las operaciones del

Inmediata inspección de la Quar 
dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
ai efecto, los que bajo su responsa
bilidad y sin que por ello se exima 
al rematante de la que pueda al
canzarle, cuidarán del exacto cum
plimiento de estas condiciones y

I de que el aprovechamiento se ve
rifique con arreglo a las disposi-

J clones vigentes.

entenderán los Tribunales
ordinarios.

25. Para la» operaciones de
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, se

ción 12, quedando absslutamcnte 
prohibidas las concesiones de pró
rroga y no cursándose ninguna 
solicitud en que se pidan, fuera

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas fas operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al señer Ingeniero Jete quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo 
verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil. Comisión del 
Ayuntamiento debidamente citados 
al ifecto, sin que su ausencia sirva 

! para demorar la operación ni elu
dir las responsabilidades que pro- 

: cedan. De esta operación se le- 
; vantará por triplicado el acta co

rrespondiente, uno de cuyos ejem
plares será oara el Ayuntamiento, 
otro para el expediente del Distri
to forestal, y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
iodos los dafios y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros al
rededor de esos límites.

30 Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá haoey

reclamación alguna excepto en los 
casos de fuerza mayor, debida
mente probados, que maraca el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

31. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

32. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
cBoletín Oficial> en que se haya 

, hecho este anuncio, y otro en el 
■ que vaya inserto este pliego de 
■ condiciones, que serán leídas al 

rematante, haciéndose constar ex
presamente su enterado y confor
midad con el puntual cupaplimien- 
to de las mismas.

j 33. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposicio- 

I nes vigentes sobre aproveoha- 
t mientos de montes, y con arreglo 
? a ellas serán castigadas las oon- 
< travenciones que se cometieren, 
í Logroño 17 de Julio de 1929.
1 El Ingeniero Jefe,
Î Jesús Briones

1823 
Delegación de Hacien
da lie la provincia de 

Logroño 
! -----

S. Sección Provincial de Presu^ 
I puestos Municipales

CIRCULAR 
í El Iltmo Sr, Director General
I de Rentas Públicas, con fecha 12 
I de los corrientes, me comunica lo 
I que sigue.
I Iltmo Señor: Habiendo llegado 
I al Ministerio algunas quejas for

muladas por entidades é indus
triales de diferentes provincias, 
respecto a imposiciones munici
pales al parecer dé hecho, sobre 
las especies de trigo y sus hari- 
nae, considero de verdadera opor
tunidad llamar la atención de ta
les extremos,por si fueran ciertos, 
recordando los preceptos de apli
cación por virtud de los ¡cuales 
no se puede establecer arbitrio al
guno sebre los trigos y sus hari
nas, pastas, comestibles y pro
ductos de la panificación de las 
mismas, y el almidón, ya se trate 
de Ayuntamientos, que conser
van el régimen del Impuesto de 
Consumos, o el de supresión de 
tal Impuesto en el primer caso, 
porque fueron desgravados de las 
tarifas del referido Impuesto a 
virtud del artículo 23 de la ley de 
IQ de Julio de 1904, con revisión 
y rebaja de los encabezamientos, 
y en el segundo, porque la ley ,do 
12 de junio de 1911 (Suprimiendo 
el Impuesto,) y el Reglamento 
dictado para la ejecución de la 
misma de 29 de dicho mes y año 
lo prohibió terminantemente.

En su consecuencia, al aprobar 
los presupuestos munioi^alqs ei^
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caso de reclamacíÓR y aún sin 
que esta exida, îîI examinarlos, 
cuando cada Ayuntomientode es
ta provîiitia, remH^ a es» DreJei^a» 
oión de su cargo la copia certifi
cada de dicho documento debe
rá tener presente V. I. las expre
sadas disposiciones para que no 
se graven ind .bidamente los pro
ductos de que se trata.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial ,para conoci
miento de 1< s Ayuntamientos de 
esta provincia; encareciéndoles el 
más exacto cumplimiento de las 
disposiciones citadas.

Logroño 25 de Julio de 1929 
El Delegado de Hacienda

Baldomero Campos

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dipuiación Provincial
CÉDULAS PERSONALES
Conforme a lo dispuesto 

en el artículo 27 de la Ins
trucción para la administra
ción y cobranza del impues
to de cédulas personales, 
queda expuesto al público 
en el Negociado correspon
diente de esta Diputación, y 
durante el plazo de 15 días, 
el padrón de cédulas perso
nales correspondiente a esta 
Capital, y año de 1929, a fin 
de que puedan formularse 
por los interesados las re- 
clamactones que estimen 
oportunas ante la Comisión 
provincial, con las pruebas 
en que aquellas se funden.

Logroño a 27 de Julio de 
1929.

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

Administración do Justicia
\ 1820

A LOGROÑO
don Martín Norberto Castellanos 

! Sánchez Juez de primera Ins- 
1 tancia de esta ciudad de Logro
ño.
Hago saber: Que en este Juz 

gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia de Don Mariano Gil Re- 
sa representado por el Procura
dor Don Félix Manzanares contra 
Don Víctor Etayq Alvarez, decía 
rado en rebeldía, sobre pago de 
1.750 pesetas y costas; en cuyos 
autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por pri
mera vez, término de 20 dias y 
precio de 92.211 pesetas 89 cén
timos, el inmueble siguiente:

Finca urbana, soPr an es h'‘re
dad, sito en es'a C uda término 
de la Fontanilla o Samalar a la 
derecha de la carretera vieja de 
Burgos o de Fuenmayor de caber 
^6 áreas 14 centiáreas y 55 miliá-

' de Secretario propietario y su- 
’ píente de este Juzgado municipal, 
5 se anuncia su provisión en cum- 
; plimiento d© orden de la superio- 
j dad a concurso dé traslado por 
i espacio de 30 días, a contar desde 
I el siguiente, al en que este anun- 
I CIO, aparezca inserto en el Boletín 
I Oficial de la provincia y Gaceta de 
I Madrid, de conformidad a lo dis- 
I puesto en el Real Decreto de 29 de 
I noviembre de 1920, (artículo 5.°) 
I y Real orden de 9 de Diciembre 

del mismo año.
I Los aspirantes a dichos cargos 
I presentarán sus solicitudes den- 
I tro del indicado plazo al Señor 
I Juez de 1.* Instancia del partido 
ide Logroño, debidamente docu

mentadas.
Para conocimiento de los inte- 

I resados, se hace constar que los 
I haberes de dichos funcionario.^ 
I consistirán en ios derechos de 
I arancel, y que el censo do esta 
I población ©s de 1.672 habitantes. 
I Navarrete a de Julio 1929.
I El Juez municipal,
8 José María Lerena
I P. S. M.
I El Secretario accidental, 
! Manuel Huidobro

I 1815
I TUDELILLA
I Don Mateo Fernández da Valde- 
I rrama, Juez municipal de Tude- 
I lilla.
! Hago saber: Que habiendo que- 
I dado desierto el concurso de tras- 
I lado abierto para cubrir las va

cantes de Secr’^tario propietario 
y suplente del Juzgado municipal 
do esta villa; se anuncian nueva
mente dichas vacantes para pro
veerlas en concurso turno libre 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
Provisional del Poder Judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 
quino© días, a cont.ar desde la pu
blicación de este edicto en el <Bo- 
lelín Oficia 1>.

En esté Juzgado municipal hay 
359 vecinos y 1.247 habitantes.

Los aspirantes acompañarán a 
la solicitud.

1 .®—Certificación de nacimien
to.

2 .®—Certificación de buena con
ducta moral.

La certificación de examen y 
aprobación, u otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
cargo, servicios en cualquiera ca
rrera del Estado o méritos que 
tuviere.

Es cargo compatible con el de 
Secretario del Ayuntamiento. *

Tudelilla a 22 de Julio de 1929.
E! Jaez municipal, 

Mateo F. de Valderrama

1789 
BERGASILLAS

Don Hipólito Arpón O’-teg?!, Juez 
municipal de esta villa de Berga- 
sillas.
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplen- ‘

reas y linda derecha entrand o o 
sea Este ramo de guerra • o cami
no de circumbalación de los cuar 
tel -s ©n una linea recta de 100 
metres; izquierda o Poniente en 

i úna línea de 118 metros con he- 
I rederos de don Manuel Careaga; 
; frente o Sur carretera vieja de 

Burgos o Fuenmayor en una lí
nea recta de 27 metros y Norte o 
espalda en una línea de 57 metros 
con Ponciano Clavel y D. Euge
nio Araalrio.

; Dentro de su perímetro existen 
las siguientes edificaciones: Una 

f casa de planta baja y unos alma- 
’ cenes en el fondo y cuatro casas 
j vivienda ’de a tres pisos cada una 
i sobre la línea oriental o sea en el 

lindero con el camino.
I Que de las citadas cuatro fincas 

viviendas hay que segregar o ex- 
cepcionar de la subasta dos de 
ellas que son: Una casa cons ruída 

; sobre «na superficie de sesenta y 
metros cuadrados señalada con 
el número seis de la calle camino 
transversal de los cu rteles cons
ta de entresuelo y dos pisos y 
linda al frente o sea al Este en 
una línea de siete metros con la 
calle o camino transversal de los 
Cuarteles derecha entrando resto 
de finca del vendedor don Víctor 
Etayo izquierda casa que fué del 
mismo y enagenó a don Manuel 
Carboneras y espalda resto de la 
finca matriz del señor Etayc; tiene 
de fondo 9 metros.

Una casa construida sobre una 
superficie de 63 metros cuadrados 
señalada con el número cinco de 
la calle camino transversal de los f 
Cuarteles, consta de entresuelo i 
y do.s pisos y linda al frente o sea | 
al Este en una línea de 7 metros I 
con la calle o camino transversal f 
de los cuarteles derecha entrando c, 
con casa que fué de' don Víctor I 
Etayo y ven ió a dop Carmelo ? 
Eguizábal izquierda y espalda res- I 
to de la finca matriz del Sr. Etayo; 
tiene de fondo 9 metros. |

Para cuyo remate que tendrá lu- I 
gar en la Sala-auciencia de este 5 
Juzgado se ha señalado el día 
treinta de Agosto próximo a las I 
doce de su mañana, previniéndose 
que no se admirirán posturas que ? 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar par- ; 
te en la subasta deberán los licita- \ 
dores que lo Intenten consignar ; 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por ciento del valor de 
dichos bienes sin cuyos requisitos I 
no serán admitidos; y que los tífu ; 
los de propiedad han sido suplidos • 
por certificación del Registro de la 
Proniedad. ;

Dado en Logroño a veintitrés de • 
Jubo mb ^íovccieuíos veiníinue- i 
ve. ■

M í N. ' s 1' r- .—D. S. O. 
J ú A f. á T boada.

1787 
NAVARRETE

Hallándose vacantes los cargos

< te de este Juzgado municipal se 
anuncia su provisión a concurso 
de traslado durante el plazo de 30 
días con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 5.® del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1920 y Real 

; orden de 9 de Diciembre del mismo 
; año y los que aspiren a dicho car

go pueden presentar sus solicitu
des documentos ai señor Juez de 
1.® instancia del partido de Arnedo 
en el plazo señalado a contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia haciéndo
se constar.

Betgasillas a 14 de Julio de 1929. 
El Juez municipal, Hipólito Ar

pón.

.... 1826 Administración de Rentas Pú
blica de ia provincia de 

Logroño
ANUNCIO

Son muchos los industriales, 
tanto de la Capital como de los 

í pueblos, que obligados a llevar 
? Libro de Ventas no se han pro

visto de éí; y otros, que provistos 
han dejado de presentar las cc- 
rrespondientes declaraciones.

No es posible consentir tal in
cumplimiento de deberes, y esta 
Administración, decidida se halla 
a aplicar las sanciones correspon
dientes, pero entes, y consecuente 
con el criterio de que la persua
sión sea el medio que nos con
duzca a obedecer las Leyes, a los 
industriales a quienes afecta se 
dirige, invitándoles a que en un 
plazo de quince días se provean 
de ios libros de ventas y presen
ten las correspondientes declara
ciones juradas, con la advertencia 
de qu© a los que no lo hicieren, 
se les impondrá la multa a que 
hubiere lugar.
. Logroño a 25 de Julio de 1929.

El Administrador de Rentas pú
blicas, Nicanor Herrero.

1525 
PROFUGOS
LOGROÑO (3* Sección)

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación g Revisión 
el mozo Daniel Cristóbal Duar
te hijo de Pedro y de Encarna
ción núm. 27 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929^ he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 8 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Pqbiani,
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1525
LOGROÑO (3 ^ Sección)
Declarado prófugo por la 

JuniadeClasificaciónyRevisión 
el mozo Pablo García Canal 
hijo de Benedicto y de Consuelo 
número 35 del alistamiento 
para el reemplazo de 192^ 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura^ debiendo ser presen- 
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.
Logroño, 8 de Junio de Í929.

El Gobernador, 
■ Juan Fabiani.

Depositaría de Fondos Municipales de Ezcaray

Segundo trimestre de 1929

1724

CUENTA del segundo trimestre del ejercicio de 1929 que rinde ól Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a 
saber:

Primera PARTE. CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................

Cargo . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

2.408‘29 
14.684*45
17.092*74
12.746*83

4.345*91

ÂDMINiSTRÂCiOH MUNICIPAL

Anuncios
tudelilla , 

nifiándosó vacanto cl cargo de 
FaÆiacéutico titular de esta villa 
por cese del que lo desempeñaba; 
para su provisión en propiedad 
queda abierto concurso por trein
ta días hábiles, a partir del anun
cio en el Boletín Oficial, el haber 
anual es de 589‘80 pesetas y lo 
que corresponda por el suminis
tro de medicamentos a los po- 
bres.

También habrá de suministrar 
los necesarios medicamentos con 
arreglo al Petitorio y contrato, a 
las familias pudientes de esta vi
lla, cuya sociedad le abonará por 
trimestres 4.500 pesetas anuales.

Quienes se crean aptos legal
mente para el desempeño del car
go, podrán aspirar a él mediante 
instancia que habrán de dirigir a 
esta Alcaldía, sin perjuicio de 
completar el expediente quien re- 
su^q elegido y formalizar los 
opórlunos contratos y expediente 
de apertura de Farmacia si proce
diere.

Tudelilla a 22 de Julio de 1929- 
El Alcalde, Elias Herce.

1816
MEDRANO

Terminado el reparti
miento de guardería rural 
para el año actual se en
cuentra al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por término de quince 
días durante los cuales pue
de ser¿ examinado por los 
en él comprendidos o sus 
apoderados y hacer ante es
te Ayuntamiento las recla
maciones procedentes.

Medrano 23 de Julio de

El Alcalde, Gregorio P. 
Caballero.

Potal de las opera-
laido del trimestre Operaciones cionea hasta este

INGRESOS interior por opera- realizadas trimestre
clones realizadas en este trimestre Pesetas

1 28‘00 113’20 141*20
2 Aprovechamiento de bienes comunales . 3.185‘26 1.185’75 4.544’01
5 Subvenciones y donativos................................ » > »
4 Servicios municipalizados . . . . > » >
5 Eventuales extraordinarios...................... > >
6 Arbitrios con fines no fiscales........................... > > >
7 Contribuciones especiales................................ > » »
8 Derechos y tasas................................................ 497‘47 604’07 1.101*54
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

naciona’es........................................................... » > »

10 Imposición municipal...................................... 5.195‘05 5.389*70 10.584’75
11 606‘25 268’60 874’75
12 Mancomunidades................................................ > > »
13 Entidades menores........................................... » > >

14 Agrupación forzosa del Municipio .... * » >
15 2.877‘52 7.150*23 10.027*75
16 Reint gros de pagos indebidos..................... > > >
17 Depósitos gubernativos...................................... > > >

Cargo. . . 12.589*55 14.684*45 27.074*00
PAGOS

1 Obligaciones generales...................................... 4.321*22 4.743’81 9.064’75
2 Representación municipal................................ 101‘00 > 101’00
3 Vigilancia y seguridad...................................... 488*00 732’00 1.220’00
4 Policía Urbana y rural 106*50 913’25 1.019’75
5 398‘57 697’23 1.098*80
6 Personal y material de oficinas...................... 1.456‘49 2.587’31 4.023’80
7 Salubridad e higiene . ........................... 168‘00 1.024*11 1.192*11
8 > 1.153’02 1.155*02
9 ■» > >

10 Instrucción pública...................................... 70’00 435’00 505’00
11 Obras públicas........................................... 783’30 226’40 1.009’70
12 1.097’27 > 1.097*27
13 Fomento de los intereses comunales. » 34’00 34’00
14 Municipalización de servicios...................... > > >
15 Mancomunidades........................................... > > >
16 Entidades menores ...................................... > > >
17
18

Agrupación forzosa del municipio »
513’59 201’00

>
714’89

19 497’32 > 497’32
Data. . . 9.981’26 12.746’00 22.728’09

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla 
de mi cargo, y con los documentos que la componen y justifican.

Ezcaray a 30 de Junio de 1929.
El Depositario,

Oeferino Soto

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los
libros de esta Intervención

V? B?
El Alcalde, 

Jesús P. Peûamaria

Ezcaray, a 3 de Julio de 1929.

El Secretario Interventor^ 
Joaquín Castaño»
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Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Adminisirativo de 

Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha
presentado escrito, por don 
Leonardo Domínguez Ini
guez fechado el 22 del actual 
interponiendo recurso con
tencioso - administrativo so
bre y contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Ribafrecha 
declarado firme el día 18 de 
mayo último, sobre posesión 
de la Plaza de Comadrón titu
lar de dicha villa y habien
do sido tenido por interpues
to dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artícu
lo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio dé la jurisdi- 
ción contencioso-administra- 
tiva, la publicación del pre- 
sente en el «Boletín Oficial> 
de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés 
directo en el neí^ocio y qui
sieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño a 23 de Julio de 
1929.

V?‘BA El 
Tribunal, D. 
Laca lie. — El 

Presidente del 
de Gumán de 
Secretario del

Tribunal, Ignacio S. de Teja 
da.

1795 
Requisiioria

Pedro Tuesta Cabezón, 
hijo de Ladislao y de Bene
dicta, natural de Nájera, pro
vincia de Logroño, profesión 
jornalero, las demás señas 
personales se desconocen, 
domiciliado últimamente en 
Concepción (Chile), proce
sado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el tér
mino de treinta días, conta
dos desde la publicación de 
esta Requisitoria, ante el 
Comandante Juez Instructor 
Don Gerardo Mayoral Mon- 
forte en el cuartel que ocu
pa el Regimiento de Infante
ría Cantabria número 39, dé 

I

guarnición en Logroño, ba- ! 
jo apercibimiento que de no Î 
verificarlo, le parará el per- g
juicio a que haya lugar.

Logroño, a 18 de Julio de 
1929.

El Comandante Juez Ins-
tructor, Gerardo Lay oral. | pneda ampUailo prudencial-

1793 
\ ARNEDILLO
pon Casto Sáenz Iñíguez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
Arnedillo.
Bago saber: Que el día 8 de Agosto 

próximo y hora de las once de la ma
ñana, se procederá en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento a la su
basta pública de realización de obras
para arreglo de la Casa Cuartel de la ' en representación de otra persona.î

? Guardia civil de este Puesto bajo el 
tipo dé tasado-i de pesetas siete mil 
quinientas setenta y cinco, bajo las 
condiciones que se determinan en el 
pliego de condiciones que a continua
ción se indica y presupuesto de obras 
a realizar que está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

■ Los pliegos con oJertas para la su
basta, podrán presentarse en la Se- 

; cretaria de este Ayuntamiento a par
tir de la /echa de este anuncio hasta 
el día señaiadcf para la subasta du
rante las horas hábiles, y sobre la me
sa en el día de la subasta durante la 
media ho'> a que durará la misma.

Arnedülo a 12 de Julio de 1929. 
El Alcalde, Gasto Sáenz.

PLIEGO DE CONDICIONES

1 .* El Ayuntamiento de esta villa 
saca a pública subasta la realización 
de obras hasta dejar en completo esta
do para que habite la fuerza de la 
Guardia civil y sus /aruilias de este 
Puesto, la Gasa que se tiene adquin- 
da a este e/ecto, cuyas obras habrán 
de sujetarse en un iodo al Plano que 

i oportunamente ha sido aprobado, sin 
perjuicio de que una vez empezadas 
las obras, si alguna de las que tiene 
que realizarse se considerase conve- 

' niente verificarla en otra forma 
I que conforme está en el Piano, se 9e- 
I rifique previo conocimiento de las Au- 

■ toridades que han aprobado el mis- 
I mo.
I 2.^ La subasta se veri/ieará con 
j sujeción a los ariícu os 161 y siguien- 
I tes del Estatuto municipcá, al artícu- 
j lo 15 de la i ostrucción de 2 de Julio 
I de 1924 y a los demás preceptos de 
! dichas disposiciones, así como a le 
, preceptuado en este pliego de condi 
; dones que se considerará como parte 
, integrante en lo que las citadas no es- 
5 té previsto.
I 3.‘^ El tipo o precio que ha de 
I servir de base para la subasta será el 
i de siete mil quinientas pesetas por las 
í obras, más setenta y cinco pesetas por 
k el uno por ciento para accidente del 
í trabajo que en total suman siete mil 

quinientas setenta y cinco pesetas, no 
admitiéndose pliego algúno que reba
se esta cantidad y si los del tipo de 
subasta o con rebaja de la misma.

4 .* El plazo para la realización
I de las obras^ será el de dos meses.
I que se empezará a contar desde el si- 
i guíente al en que sea aprobada en de-

finitivo, sin perjuicio de que este pla
co, {siempre a petición del rematante 
g con causa justificada) el Ayunta^ 

i mente.
I 5.® Para tomar parte en la subas- 
I ta deberá constituirse previamente en 
I depósito como fianza provisional, la 
? cantidad de trescientas setenta y ocho 
i • •pesetas y setenta y ernoo céntimos,

que es el cinco por ciento del tipo de 
la subasta y, a la proposición que se 
extenderá en papel timbrado corres
pondiente, se acompañará el res
guardo de dicho depósito, la cédula 
personal del proponente y el poder 
notarial, si se acudiese a la subasta

La flanea definitiva que habrá de prestar 
el rematante, consistirá en una cantidad 
equivalente al veinte por ciento de la canti
dad que le sea adjudicada la subasta.

6* No podrá tomar parte en la 
subasta ningún individuo de los com
prendidos en el articulo 9.° de la ei- 

í toda instrucción.
I 7.® La cantidad equivalente al 
I veinte por ciento que como fianza ha- 
I brá de depositar el rematante, lo veri- 
X ficará dentro de los cinco dias siguien- 
I tes al acto de la snbasta, o sea antes 

de adjudicar la misma en definitivo, 
y esta podrá consistir en metálico, va- 
lorefi o créditos admisibles o en un 
fiador solidario que el Ayuntamiento 
lo considere con garantía suficiente 
para responder a los efectos de la su
basta, y si no lo hiciere, quedará res
cindido el contrato, con las consecuen
cias que expresa el articulo 21 de la 
repetida insíruedón.

8 .* Las cantidades a satisfacer 
por el Ayuntamiento, se verificarán 
por cuartas partes dentro de los 
quince primeros días a contar del día 
primero del siguiente mss en que sea 
empezada la obra y para hacer e/ec- 
tivo el último plazo, es necesario que 
la obra esté terminada y recibida por 
el Ayuntamiento, entendiéndose que 
entre tanto esto no se verifique, el re
matante no podrá entablar recurso al
guno en contra del Ayuntamiento y si 
lo hiciere, queda /acuitado el Ayun
tamiento para szn más motivo, dar 
por rescindido el contrato con las res- 
ponsabilidí^des para el rematante que 
determina el articulo 21 de la mencio
nada instrucción de 2 de Julio de 
1924.

9 .* Este contrato se hace a riesgo
y ventura para el rematante, quien, 
por lo tanto no podrá reclamar más 
cantidad del Municipio que lá porque 
se le adjudique la subasta, en la cual 
también se entienden comprendidos los 
accidentes del trabajo que puedan 
ocurrir a cuyo efecto ha sido aumen- 

1 tado en un uno por ciento el total del 
I presupuesto de obras.

10 .* El rematante quedará some-’ 55I tido a los Tribunales del domicilio de
la Corporación que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que se 
susciten, las cuales han de llevar co
mo precedente necesario para ambas 
parles, antes de acudir a los mismos, 
el haberse apurado la vía administra
tiva, a la que debe acudirse en primer 
término,

11 .* Los gastos de anuncios, es
crituras y demás que ocasione la su
basta y /ormalización del contrato, 
serán de cuenta del que se adjudique 
la misma.

12 .* Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley sobre accidentes del trabajo y Re
glamento para su ejecución eonside- 

rándose como único responsable de 
cuantos accidentes,puedan, ocurrir a 
los operarios con motivo y en el ejer
cicio de los trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras.

13 .* Queda asi bien obligado el 
I contratista al cumplintíeiito de lo dis

puesto por el Real decretó dé 6 de 
Marzo de este año expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
realizando con los obreros ¡qúe hubiera 
de emplear un contrato de Irllbajo en 
el que precisamente queden estipulados 
la duración del mismo los t^équisitos 
para su denuncia o suspension'el nú
mero de horas diarias de trabajo y el 
jornal o salario asi como el procedi
miento de aveniencta o conciliación 
para resolver las cuestiones que de tal 
contrato pudieran surgir.

14 .* Las proposiciones se ajusta
rán al modelo inserto a continuación 
de este pliego, y los poderes que se 
presenten serán bastanteados por un 
letrado designado al efecto por esta 
Corporación.

MODELO DE PROPOSICION

Don.... mayor de edad vecino de.,., 
con cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones, bajo las 
cuales se sacan n subasta pública las 
obras a realizar para Casa Cuartel 
de la Guardia civil de Arnedillo, acep
ta todas y cada una de dichas condi
ciones y ofrece realizar las obras por 
la caniidad de.... . (póngase la canti
dad en letra)..

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la condición 5.* y demás de aplica- 

^ación a este cat o de la instrucción de 
2 de julio de 1924, el proponents acom
paña también el resguardo de haber 
depositado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de tres
cientas setenta y ocho pesetas y 
setenta y cinco céntimos, importe 
del cinco por ciento en que eq anuncia 
la subasta (fecha y firma del propo
nente).

Ei anverso del sobre dirá: ^Propo
sición para las obras de la Casa Cuar
tel de la Guardia civil de Arnedillo 
y dirigido al señor Alcalde Presi
dente.—Casto Sáenz.

PRÓFUGOS
1525 

LOGROÑO (3.^ Sección)
Oeclarado prófugo por la 

Junta deOlasificacióny  Revisión 
el mozo Marcos Escudero Jimé
nez hijo de Ramón y de Pilar 
número 30 del ialistamienlo 
para el reemplazo de 1929 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero,
Logroño, 8 de Junio de 1929, 

El Gobernador, 
Juan Pahiani,
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño .... ----
Sección provincial de Presupuestos municipales i Q 19 2 9
B. E S U M E N de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población, en los siete grupos síguien- 

. tes, con arreglo al artículo 300 del vigente Estatuto municipal.

MUNICIPIOS
Población de 

derecho 
según el último 
padrón rectifi
cado yaprobado

GASTO s

Obligaciones 
generales

Pesetas

Servicios 
municipales

Pesetas

Diversos Impre
vistos y devolu

ciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

MUNICIPIOS MENORES
Zcrraqaín............................................ 120 Í-857‘57 393'00 1_______ 60*00 1 *

Totales de la categoría . 22.459 1 405.825>66 321.697 71 1 30.897'67
*

MUNICIPIOS DE 500
Abales.................................................. 693 9.397‘00 5 686'68 1.000'00 >
Anguciana..................................... 866 9.8i7‘98 11,610'40 2.460'50 >
Arenzana de Abajo......................... 736 8.00800 10.297'25 500'00 >
Azofra..............................  . . . 701 8.550‘00 8.104'75 600 00 >
Bañares ............................................ 898 16 254‘57 11.479'71 1.500'00 >
Berceo........................................... 513 6.687 00 5.692'00 500'00 >
Bergasa.....................................  . 619 1O.212‘17 10.129'55 600'00 >
Camprovin..................................... 588 7.153'35 5.175'90 76075 >
Canales........................................... 603 6.524 50 9.424'16 325'00 >
Corera......................... ...... 770 14.463 57 8.540'51 700'00 >
Entrena............................................ 952 16 750 00 10.02200 450*00 >
Fonzaleche..................................... 621 10.334 88 6.952'77 400'00 >
Galilea............................................ 535 8.089'00 6.146'00 300'00 >
Herce.................................................. 784 6.469'52 5.726'30 620'00 >
Hervías . . . . . . . . 618 10.484‘ll 6.216‘00 599'89 >
Herramélluri. . . . . . 559 7.335'10 4.922'94 500'00 >
Hormilla........................................... 713 11.322*60 7677'40 500'00 »
jabera.................................................. 871 14.620'14 7.59877 558'15 »
Laguna . . . ......................... 541 5.111'00 5.137'00 600'00 >
Lagunilla........................................... 980 10.78382 10.810'48 695'80 >
Leiva.....................................  . . 686 6.892'10 6.064'28 516'60 >
Lumbreras..................................... 758 6.P00 00 10.208'00 1.562'00 >
Mansilla............................................ 525 5.653'31 8.337'61 1 109'08 >
Matute.................................................. 600 14.152'19 12.515'59 400'00 >
Muro de Aguas............................... 586 7.329'19 5.678'67 1.050'00 >
Hieva de Cameros......................... 530 6.445'00 8.878'35 600'00 >
Oja castro............................................ 805 11.392'19 8.814'32 200'00 >
OUauri............................................ 609 9.017'04 7.778'70 283'57 >
Pedroso ........................................... 561 6.681'43 4758'60 900'00 >
Poyales....................................  . 532 6.06900 2.462'50 420'50 >
Préjano..................................... 837 8.074'60 7.271'75 1.000'00 >
Hodezno........................................... 647 12.669'05 6.579'00 800'00 »
San Román..................................... 641 5.719'37 2.464'90 300'00 >
San turde............................................ 657 6.80982 7.618'00 500'00 >
Santurdejo...................................... 712 6.900'34 8.101*06 600'00 >
Borzano......................................... 542 7.205'00 6.039'08 600'00 >

I ir G B ESOS __________ __

TOTALAS Servicios muni- 
cipalizados

Utros ingresos y 
reintegros

TO'IALES
dtl Presupuesto 

de Ga.stos
PatrimoRiales Tributarios Resaltas del presupuesto 

de Ingresos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

DE 500 HABITANTES (Continuación)
1 2.310'57 1.506'41 804'16 1 > 1 * * 2.31057
1 758.421 04 233.946'78 349.383'69 84.020'28 91.186'20 758 536'95

A 999 HABITANTES
16.)83'68 1.200'00 12 378'68 > 2505'00 » 16083'68 %
23.888'88 2.424'60 15.157'28 » 6.307'00 > 23.8o8‘88
18.805'25 3.221'04 12.91'2'87 » 100'00 2.671'34 18.805'25 R

17.254'75 967'54 16.262'23 » 200'00 r" * 17.429'77
29.234'28 9.181'18 18.553'13 > 1.500 00’ > 29.234'28
12.879'00 1.258'20 8.710'00 > 45 00 3.885'80 13.89900 ,o

20.941'72 5.664 06 15.017'66 > 260'00 > 20.941'72 e
13.090'00 2.581'48 8.800-08 » 13.500 1.573'44 13.09000
16.273'66 9.484'40 492 60 > 6.296'66 > 16.273'66
23.704'08 606'00 13.858'85 » 6.278'00 2.961'23 23.704'08 ;

27.222'00 5.190'00 21.532'00 > 500'00 > 27.222'00
17.687 85 1.020'36 16.622'49 » 45 00 » 17.687'85
14.535'00 1.219'72 13.165'28 > 150 00 » 14.53500 ■

12.815'82 1.728'94 11,036'88 > 50'00 > 12.815'82
17.30000 1.816'00 15.134'00 » 350'00 > 17.300'00
12.758'04 1.106'84 11.461'20 > 190'00 > 12.758'04
19.500'00 235'55 17 914'45 > 1.350'00 > 19.500'00
22.777'06 488'64 21.788'42 > 500 00 22.777'06

. 10 848'00 5.073'00 5.675’00 > 100'00 > 10 848'00
22.290'10 1.872'72 18.822'13 > 1.595'25 » 22.29 J'10
13.472-98 147'25 13.175'73 » 150'00 > 13.472'98 i

18.670'00 18.186'90 383'10 > 10007 > 18.670'00
15.100'00 8.72235 915'22 > 5.462'43 > 15.100'00
27.067'78 18.572-98 8.054'80 » 440'00 » 27.067 78
14 057'86 2.206'36 11.559'34 > 292'16 > 14 057'86
15.923'35 11.693'35 3 630 00 » 600'00 » 15.9^3 35
20.406'51 4.296'56 15.509'95 > 600'00 > 20406'51
17.079'31 1.076'27 15.903'04 > 100 00 > 17.079-31
12.343'03 5.200'14 6.842'89 > 300'00 > 12.343'03
8.952'00 4.202'95 4.519'05 > 230'00 > 8.952'00

16.346'35 1.507'47 12.753'88 > 2.085'00 > 16.346'35
20.048'05 4.035'77 14.538'76 ■» 1.050'00 423'52 20.048 05
8.484'27 959'06 7.500'21 > 25'00 > 8.484'27

14.927'82 4.135'10 9.292'72 > 1.500'00 > 14.927'82
15.601'40 2.041*63 11.699'77 > 1.860'00 » 15.601'40
13.844'08 5,987'70 7.806'38 > 50'00 » 13.844'08 IB

(Continuará) 1!«*>
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RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Mayo y Junio que 
se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para 
la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia
NOMBRES

Afios 
de 

edad
VECINDAD

ly II iiiLB 1

PROFESIÓN. ' '
Día MES Afio

244 I 14 Junio 1929 Daniel Andrés Pellejero 24 Munilla Jornalero
245 15 Florentino Gómez Albelda 27 Villanueva id.
246 15 Rufino Miguel Soria 27 Pradillo id.
247 17 Pablo Ortíz Alonso 27 Miranda id.
248 17 Vicente Martínez López 70 Lumbreras id.
249 17 Manuel ^avarro 40 Miranda Empleado
250 17 Carmelo Ibarra Ruiz 49 Torrecilla Paseante
251 18 Pascual Vega Molinero 33 Miranda i Empleado
252 18 José Guardia Esteve 47 Logroño Comercio
253 18 Mariano Lacort Ayala 47 Haro id.
254 18 Marcelo Manzanares Orive 28 id. Jornalero
255 19 Jesús Irureta Alonso 23 Cuzcurrita Escribiente
256 19 Meíitóü Gutierrez García 39 Mansi i la Labrador
257 19 Santiago García Barredo 49 Miranda Empleado
258 19 Edmundo Fernández Fernández 45 Munilla Fabricante
259 19 Luis Fernández Martínez 37 id. Farmacéutico
260 20 Victoriano Hueto López 56 Nájera Propietario
261 20 Isidoro Arroita 46 Viguera Jornalero
262 20 Alejandro Rubio Torralba 82 Logroño id.
263 22 Trifón Ija iba 59 Raro Pescador
264 > Antonio Ija iba 58 id. id.
2o5 > Lázaro Ruiz de Zúñiga 77 Logroño Jubilado
266 » Mariano Bezarés 50 Hormiileja Jornalero
267 » Feliberto Rezares 26 id. id-
268 » Gaspar Soto Munilla 43 Torrecilla id.
269 Emilio Arnedo Hernández 26 Nestares Sacerdote
270 24 Lucas Martínez Martínez 40 Cárdenas Labrador
271 24 Andrés Rarrón Martínez 20 Villanueva Jornalero
272 24 Blas Diez Benito 64 Leiva Industrial »
273 24 Rafael García Marañón 53 Logroño Jornalero
274 24 Arturo Fernández Enciso 38 Munilla Propietario
275
276

24
25

Ezequiel Benito Arnedo 
Teodoro Ezquerro Fernández

38
17

Munilla 
Treviana

Jornalero 
Escribiente

277 25 Ricardo Riano García 19 Casalarreina Jornalero
278 26 Angel Pancorbo Ramírez 26 Pradillo id.
279 26 Santiago Rubio San Miguel 35 Logroño Tablajero
280 27 Ildefonso Amenabar Angulo 66 Cuzcurrita Cantero
281 27 Enrique Robledo Muñoz 60 Logroño Industrial
282 27 Eloy Enciso Mendiola 56 Munilla Propietario
28.3 28 Sinforiano Altuzarra Villar 49 Baños Jornalero
284 28 Eugenio Barrio Barrio 42 Grañón Zapatero
285 28 Nicomedes Alonso Crespo 48 Logroño Empleado

Logroño, 30 de Junio de 1929.—Ei Ingeniero Jefe. Jesús Briones.

PRÓFUGOS
1525

LOGROÑO (S."" Sección)
Declarado prófugo por la Jun

ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Francisco Carlos V il- 
demoros hijo de Angel y de Ma
ría nú net o 21 del alistamiento 
para el reemplazo de 1^29, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan h leerse las gestiones 
necesarias pata su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se- 
^ún antecedentes que obran en 

el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 8 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Fabiani.

1525
LOGROÑO (3 ^Sección)
Declarado prófugó por la 

Ju/ni id (Jasi/icíciónyRevisión 
el mozo Va (odio Cabello Mar
tínez hijo de Manu^d y de Ale
jandra nJ 15 del alistamiento 
para el reemplazo de 192d 
he dJspnesto publicar ht en este 
perió Uco oficñtl a fin de que 
puedan haeerse las g^^siiones 
necesarias para su busca y 

captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.
Logroño, 8 de Junio de 1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1817 
ESTOLLO

Terminado por la Junta, el Re
partimiento general sobre utilida 
des, para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal de esta 
villa y año actual, en cumphmien 
to de lo prevenido en el art. 510 

del estatuto municipal queda ex
puesto al público en esta Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles, durante los 
cuales y tres días más siguientes, 
se admitirán por esta Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por los contribuyentes, advirtión- 
dose que no serán admitidas las 
reclamaciones que no se funden 
en hechos concretos, precisos y 
determinados y contengan las 
pruebas necesarias justificando 
bien lo reclamado.

Estpllo 20 Julio 192&.
El Presidente, Julián Prado.

Imp. Viuda de Villar, —Logroño,
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